
Diócesis de León 
 

Calendario Litúrgico 2010 
 

  
Enero 
 
12 – Martes: Santo Martino de León, presbítero. Memoria obligatoria. Misa y Oficio de la memoria (bl). 
  
Abril 
 
26 – Lunes: San Isidoro, obispo y doctor. Patrono del Reino Histórico de León. Solemnidad. Misa y Oficio de la 

solemnidad (bl). 
 
27 – Martes: Santo Toribio de Mogrovejo, obispo. Fiesta. Misa y Oficio de la fiesta (bl). 
  
Mayo 
 
5 – Miércoles: Beato José Ricardo Díez, religioso y mártir. Memoria libre. Misa y Oficio de la memoria (ro) o de 

la feria. 
 
24 – Lunes: Beato Juan de Prado, presbítero y mártir. Memoria obligatoria. Misa y oficio de la memoria (ro). 
 
26 – Miércoles: En la Iglesia Catedral: I Vísperas de la solemnidad de mañana. 
27 – Jueves: Dedicación de la Iglesia Catedral. En la Iglesia Catedral, solemnidad. En la Diócesis, fiesta. Misa y 

Oficio de la solemnidad o de la fiesta (bl). 
 
30 – Domingo: San Fernando, rey de León. Este año se omite. 
  
  
Junio 
 
12 – Sábado: San Juan de Sahagún, presbítero. Memoria obligatoria. Misa y Oficio de la memoria (bl). Vísperas 

del domingo. 
  
Julio 
 
28 – Miércoles: Beatos Felicísimo Díez González, Lucio Martínez Mancebo y Saturio Rey Robles, 

presbíteros y mártires. Memoria libre. Misa y Oficio de la memoria (ro) o de la feria. 
  
Agosto 
 
11 – Miércoles: Traslación de las reliquias de San Froilán. Memoria libre. Misa y Oficio de la memoria (bl) o de 

la feria. 
 
14 – Sábado: I Vísperas de la solemnidad de mañana. 
15 – Domingo: La Asunción de la Virgen María. Titular de la Iglesia Catedral. Solemnidad. Misa y Oficio de la 

solemnidad (bl). 
 
30 – Lunes: Beato Constantino Fernández Álvarez, presbítero y mártir. Memoria libre. Misa y Oficio de la 

memoria (ro) o de la feria. 
  
Septiembre 
 
11 – Sábado: Santos Vicente y Ramiro, presbíteros, y compañeros mártires. Memoria obligatoria. Misa y Oficio 

de la memoria (ro). Vísperas del domingo. 
  
  



14 – Martes: I Vísperas de la solemnidad de mañana. 
15 – Miércoles: Nuestra Señora de los Dolores bajo el título de Ntra. Sra. la Virgen del Camino, Patrona 

de la Región Leonesa. Solemnidad. Misa y Oficio de la solemnidad (bl). 
 
24 – Viernes: San Antonio de León, presbítero y mártir. Memoria obligatoria. Misa y Oficio de la memoria 

(ro).            
 
25 – Sábado: XVI Aniversario de la Ordenación Episcopal de Mons. Julián López Martín (1994), obispo 

de León. Misa «por el obispo» (Misas por diversas necesidades, n. 3) (bl). 
  
Octubre 
 
4 – Lunes: I Vísperas de la solemnidad de mañana. 
5 – Martes: San Froilán, obispo. Patrono de la Diócesis. Solemnidad. Misa y Oficio de la solemnidad (bl). 
 
6 – Miércoles: Feria Mayor. Día de petición y de acción de gracias (trasl.). Misa y Oficio propios (bl). 
 
9 – Sábado: San Julián – Alfredo, religioso y mártir. Memoria obligatoria. Misa y Oficio de la memoria (ro). 

Vísperas del domingo. 
 
28 – Jueves: En la ciudad: I Vísperas de la solemnidad de mañana. 
29 – Viernes: San Marcelo, mártir. Patrono de la ciudad de León. En la ciudad, solemnidad. En la Diócesis, 

memoria obligatoria. Misa y Oficio de la solemnidad o de la memoria (ro). 
  
30 –Sábado: Santos Claudio, Lupercio y Victorico, mártires. Memoria obligatoria. Misa y Oficio de la memoria 

(ro). Vísperas del domingo. 
  
Noviembre 
 
5 – Viernes: Santos de la Diócesis y Santos cuyas reliquias se conservan en León. Memoria obligatoria. Misa y 

Oficio de la memoria (bl). 
 
6 – Sábado*: Beato Antero Mateo y Mártires de España en el siglo XX. Memoria obligatoria. Misa y Oficio de 

la memoria (ro). Vísperas del domingo. 
 
25 – Jueves: Beata Concepción Rodríguez Fernández, virgen y mártir. Memoria libre. Misa y Oficio de la 

memoria (ro) o de la feria. 
 
27 – Sábado: Santos Facundo y Primitivo, mártires. Memoria obligatoria. Misa y Oficio de la memoria (ro). 

Vísperas del domingo. 
  
Diciembre 
 
15 – Miércoles: Traslación de las reliquias de San Isidoro. Memoria libre. Misa y Oficio de la memoria (bl) o de 

la feria. 
  
—————————————— 
* Cada uno de los mártires beatificados por S. S. Benedicto XVI el 28-X-07, puede ser celebrado en su parroquia 

como memoria libre el día del aniversario del martirio, si no lo impide otra celebración de mayor categoría. 


